
pozo
bla

nco.e
s

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO          
          

D. JOSÉ AGUSTÍN GARCÍA FERNÁNDEZ SECRETARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 

 
CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de junio de 2016, es el que a continuación se 
detalla: 
 

1. Aprobar borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2016. 
2. Tomar conocimiento de las disposiciones publicadas en los Boletines Oficiales. 
3. Aprobar la Propuesta de la Concejalía de Juventud para contratación del concierto de 

música alternativa “AL FRESCO”. 
4. Autorizar diversas peticiones de colectivos interesando autorización para utilización de 

determinadas instalaciones municipales. 
5. Tomar conocimiento de la Circular 10/2016 en relación al Sistema de Coordinación 

entre Catastro y Registro de la Propiedad y obligaciones de las Entidades Locales tras la 
entrada en vigor de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley Hipotecaria y 
de la Ley de Catastro Inmobiliario. 

6. Acceder a lo solicitado por determinada entidad interesando devolución del 100% de la 
tasa de Licencia de Apertura. 

7. Aprobar el Proyecto de Demolición de inmueble de propiedad municipal situado en c/ 
Ramón y Cajal 39 (Actuación Aislada 1). 

8. Contratar a determinada entidad para el derribo del inmueble de propiedad municipal 
sito en c/Ramón y Cajal 39, según  propuesta de la Concejalía de Obras y Urbanismo. 

9. No acceder a lo solicitado por una vecina de la localidad en relación a la excepcionalidad 
del cumplimiento del Reglamento que regula las Normas para la accesibilidad en las 
Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte de Andalucía en 
establecimiento situado en c/ Dr. Fleming 2 Local. 

10. Requerir a los propietarios el desbroce y limpieza de pastos en c/ Pintor Goya, nº 21, 
según solicitud presentada por un vecino de la localidad. 

11. Requerir al propietario limpieza de inmueble situado en c/ Pilar nº 11, según escrito de 
una vecina de la localidad. 

12. Comunicar al solicitante el elevado consumo en el suministro de la vivienda situada en c/ 
Ntra. Sra. de La Esperanza 24-B, según informe de Aqualia 

13. Comunicar a la interesada que el espacio que solicita ocupar es de propiedad privada en 
relación a la  utilización de zona techada de la fachada del local situada  en c/ Lucena 9, 
como complemento a la actividad que se pretende desarrollar de Ludoteca. 

14. Tomar conocimiento del Informe-propuesta de resolución provisional del Área de 
Desarrollo Económico y Empleo de la Diputación Provincial en relación al Programa 
Anual de Concertación y Empleo con los Municipios y Entidades Locales de Córdoba 
2016. 

15. Aprobar determinada relación de facturas informadas por la Intervención de Fondos. 
16. Desestimar la reclamación de intereses de demora en relación al escrito presentado por 

determinada entidad. 
17. Contratar a determinada entidad la redacción de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y Técnicas para la adjudicación del servicio de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento. 
 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco a cuatro de octubre de dos mil dieciséis. 

 
        Vº Bº 
EL ALCALDE, 

Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por SR. SECRETARIO GARCIA FERNANDEZ JOSE AGUSTIN el 5/10/2016

VºBº de SR. ALCALDE-PRESIDENTE POZUELO CEREZO EMILIANO REYES el 4/10/2016

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Pozoblanco. Podrá
verificarse en www.pozoblanco.es
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